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ACUERDO GENERAL AG/TJAO/10/2018 DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, 
ADMIN1STRATIVA oi::L 
ESTADO oe OAXACA MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA AL LICENCIADO JUAN EDY GARCIA 

SALA SUPERIOR CORONADO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA

UNITARIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA TRAMITAR Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE DICHA SALA HASTA EN TANTO SE DESIGNE 

TITULAR. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Mediante Decreto 786, de la LXIII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publica�o en el Extra del Periódico Oficial el 
dieciséis de enero del año que transcurre y vigente al día siguiente, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución estatal, 
entre ellas la adición de un capítulo al Título Sexto, relativo a los órganos 
autónomos, denominado "Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca". En consecuencia de lo anterior, se crea el mencionado ente 
jurisdiccional como un órgano constitucional autónomo. 

SEGUNDO.- En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio, del citado Decreto, 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca, en acto solemne de fecha veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho 
se declaró instalado ·formal y materialmente el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca, comprendiéndose todos sus órganos jurisdiccionales y

Heroica Escuela Naval Administrativos. 
Militar, 701. Colonia 

Reforma, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

c.P. 68050 TERCERO. El artículo 114 QUATER, primer y segundo párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, dispone que el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, es la máxima a� · · 
jurisdiccional en materia de fiscalización, rendición de cuentas, responsa 1lidad de 











Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca 
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